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San Isidro, 29 de agosto de 2023 

 
VISTOS:  
 
El Informe N° 00078-2023/SBN-GG-UTD del 8 de agosto de 2023, de la Unidad de 

Trámite Documentario; el Informe N° 01370-2023/SBN-OPP del 15 de agosto de 2023, de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 00377-2023/SBN-OAJ del 23 de agosto, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, según el artículo 1 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27806, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-
JUS, la misma tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el 
derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de 
la Constitución Política del Perú; asimismo, su artículo 3 dispone que todas las actividades y 
disposiciones de las entidades comprendidas en esa Ley están sometidas al principio de 
publicidad;  

 
Que, el literal c) del artículo 9 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, dispone que son 
obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, mantener actualizada la 
información contenida en dicho Portal conforme a las reglas sobre la materia, señalando en él, 
la fecha de la última actualización;  

 
Que, a través de la Resolución Directoral N° 011-2021-JUS/DGTAIPD emitida por la 

Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
aprobó el "Lineamiento para la Implementación y Actualización del Portal de Transparencia 
Estándar en las entidades de la Administración Pública", que tiene como objetivo establecer las 
disposiciones para una adecuada implementación y actualización del citado Portal en las 
entidades de la Administración Pública, como herramienta de transparencia activa y proactiva, a 
efectos de garantizar el cumplimiento del principio de publicidad de la información. Para ello, se 
dispuso en su Anexo I, la periodicidad de publicación de la información pública de los portales 
de transparencia de los 11 rubros temáticos;  
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Que, a través de la Ley N° 31786, Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se incorporan los artículos 6-A y 6-B a la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con los plazos 
de actualización y la supervisión para la actualización de la información pública en los portales 
de transparencia;  

 
Que, la Directiva N° 002-2017/SBN denominada “Disposiciones para la emisión de 

documentos normativos en la SBN”, aprobada por la Resolución N° 051-2017/SBN, establece 
directrices a tomar en cuenta para la elaboración de documentos normativos en esta 
Superintendencia, precisando en los literales a) y b) del numeral 6.3.7 que los documentos 
normativos aprobados se revisarán en forma obligatoria una vez al año y cuando corresponda 
su actualización de acuerdo a los criterios de mejora continua y modernización y simplificación, 
como resultado de los cambios que se produzcan o según la norma legal pertinente; así también 
indica que los Órganos y Unidades Orgánicas proponentes, son los responsables de conducir la 
revisión y proponer la actualización por inconsistencias o posibilidad de mejora de los 
documentos normativos, remitiendo las propuestas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
para su evaluación y emisión de opinión técnica. Posteriormente, a la Oficina de Asesoría 
Jurídica para su opinión legal;  

 
Que, la Unidad de Trámite Documentario, mediante el Informe N° 00078-2023/SBN-GG-

UTD del 8 de agosto de 2023, sustenta la modificación de la Directiva N° DIR-00003-2022-SBN-
GG “Disposiciones para la actualización del Portal de Transparencia y acceso a la Información 
Pública en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”, aprobada por Resolución N° 
0127-2022/SBN-GG;  

 
Que, a través del Informe N° 01370-2023/SBN-OPP, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto emite opinión técnica favorable a la modificación de la Directiva N° DIR-00003-
2022- SBN-GG, elaborada por la Unidad de Trámite Documentario y lo deriva a la Oficina de 
Asesoría Jurídica para su revisión y opinión legal correspondiente;  

 
Que, con Informe N° 00377-2023/SBN-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión 

legal favorable, señalando que resulta pertinente aprobar la actualización de la Directiva N° 
DIR00003-2022-SBN-GG, en virtud a la Ley N° 31786, Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al "Lineamiento para la Implementación y 
Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la Administración 
Pública", aprobado por Resolución Directoral N° 011-2021-JUS/DGTAIPD, y a la puesta en 
vigencia del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la entidad 
aprobado por Resolución N° 066-2022/SBN, además precisa que, de acuerdo a lo previsto en el 
literal a) del numeral 6.3.4 de la Directiva N° 002-2017/SBN, la emisión de documentos 
normativos a nivel interno institucional, en lo relacionado a las Directivas, se aprueban por la 
Gerencia General;  

 
Que, en atención de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta oportuno 

aprobar la modificación de la Directiva N° DIR-00003-2022-SBN-GG, en los términos propuestos 
por la Unidad de Trámite Documentario;  

 
Con los visados de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, la Unidad de Tramite Documentario, y;  
 
De conformidad con la Directiva N° 002-2017/SBN, aprobada por la Resolución N° 051- 

2017/SBN; en uso de las atribuciones prevista en los literales c) y l) del artículo 11 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la SBN, aprobado con Resolución N° 
066-2022/SBN;  
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SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar la modificación del numeral 3, Base Legal; del sub numeral 6.1.2.2 

del numeral 6.1.2; del sub numeral 6.1.3.3 del numeral 6.1.3; y del sub numeral 8.1 del numeral 
8, Primera Disposición Complementaria, de la Directiva N° DIR-00003-2022-SBN-GG 
“Disposiciones para la Actualización del Portal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”, aprobada mediante Resolución 
N° 0127-2022/SBN-GG en los siguientes términos:  

 
"3. BASE LEGAL  

 
3.1. Constitución Política del Perú.  
 
3.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
 
3.3. Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.  
 
3.4. Ley N° 31786, Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 3.5. Decreto Legislativo N° 1353, que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Datos 
Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses.  
 
3.6. Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital.  
 
3.7. Decreto Legislativo N° 1416, que fortalece el Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  
 
3.8. Decreto Supremo N° 072-2003-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
3.9. Decreto Supremo N° 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal de 
Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública.  
 
3.10. Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales.  
 
3.11. Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.  
 
3.12. Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1353.  
 
3.13. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
3.14. Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
3.15. Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.  
 
3.16. Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1412.  
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3.17. Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública al 2030.  
 
3.18. Resolución Directoral N° 11-2021-JUS/DGTAIPD, que aprueba el Lineamiento para 
la Implementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades 
de la Administración Pública.  
 
3.19. Resolución N° 0066-2022/SBN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.  
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones y/u otra norma que las 
sustituyan o reemplacen, de ser el caso."  
 

"6.1.2. Publicación y actualización de Información Pública a través del PTE  
 
(...) 
 
6.1.2.2. Publicación de la información  
 
a) La información que debe presentarse para su publicación y su periodicidad en el PTE, 
se establece en el Anexo N° 2 de la presente Directiva.  
 
b) La información entregada será publicada por el FRPTE, mientras los/las 
coordinadores/as no cuenten con credenciales de acceso a sus respectivos rubros 
temáticos.  
 
c) De contar los/las coordinadores/as con credenciales de acceso a sus respectivos 
rubros temáticos en el PTE, serán ellos/ellas los/las responsables de publicar en el PTE 
la información que les corresponda.  
 
d) El FRPTE debe publicar la información en el PTE, dentro del plazo máximo de tres (3) 
días hábiles contados a partir de su recepción. Asimismo, debe indicar la fecha de la 
última actualización realizada."  
 

"6.1.3. Información a publicar  
 

(...)  
 
6.1.3.3. Cada rubro temático cuenta con la opción de agregar información adicional que 
se considere pertinente difundir, la cual debe ser actualizada por lo menos una vez al 
mes. Uno de los criterios para determinar la información adicional es el referido a los 
temas de interés recurrente para la ciudadanía."  
 

"8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  
 
8.1. PRIMERA: La UTD y la OTI velarán por el estricto cumplimiento de la presente 
Directiva, en cuanto al acceso a la información pública y la actualización del Portal de 
Transparencia Estándar, para lo cual podrán adoptar las medidas que correspondan."  
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Artículo 2.- Aprobar la modificación del Anexo N° 2 de la Directiva N° DIR-00003-2022- 
SBN-GG “Disposiciones para la Actualización del Portal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”, aprobada mediante 
Resolución N° 0127-2022/SBN-GG, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).  
 

Regístrese y comuníquese. 
  
  
  
  
FREDY HERNAN HINOJOSA ANGULO 
Gerente General 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
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